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S U M A R I O
HACIENDA Y  CREDITO P U B L I G O -S e  

sombra un Tenedor de Libros y se aágrna 
un sobresueldo~Se nombra Ayudante del 
Contador de Especies de la^Caja Nacíoñal á 
don Filiberto López—Se autoriza al Admi
nistrador dé Bentas de El Paraíso para que 
se date en sus libros la suma dg $ 20.00-=-Se 
autoriza al Administrador de la Aduana de 
Puerto Cortés para que se date en sus Übios 
la suma de $ 252.33—Se autoriza al Admi- 

, nistrador de Eentas de Gopán pata que se 
date en sus libros la suma de $ 48.00—Se con
cede una licencia y se encarga un empleo— 

' Se autoriza al Administrador de Rentas de 
Ocotepeque para que se date en sus libros 
la suma de $ 139.75—Se confirma un nombrar 
miento—Se nombra un Contador—Se man
da pagar la suma dé $ 150.00—Se autoriza la 
erogación de $ 35.25—Se autoriza el gasto de 
$ 500.00-í-Se autoriza al Administrador de 
Rentas de Yoro para que se date en sus li
bros la suma de $ 48.75—Se nombra al señor 
Remando L. Matíiies visitador de las fábri
cas de elaborar aguardiente establecidas en 
los departamentos de Comayaguá, La Paz, 
Intibttcá y Santa Bárbara—Se autoriza al 
Administrador de Rentas de Ciioluteca para 
que se date en sus libros la suma de 8 3,00-=- 
Se autoriza la erogación de 8 30.00—Se con
firma un nombramÍento-=-Se autoriza al Ad
ministrador de Rentas dé este departaúien- 
to para que se date en sus libros la suma de

 ̂ 8 6.62.
AVISOS.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se nombra ayudante del Contador de Especies 
de la Caja Nacional á don Filiberto López

Tegueigalpá: 7 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Nombrar Ayudante - déi Contador de 
Especies de la Caja Nacional á don Fili
berto López, quien devengará el sueldo 
de ley desde el día- de. boy.^MJomuní- 
quese.

' , DAy id a .
Él "Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. M. Mvas.

Se nombra un Tenedor de Libros y se asigna un 
sobresueldo

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

19—Nombrar Tenedor de Libros de la 
Aduana de La Ceiba á>don Angel del 
Castillo, con el sueldo de ley, en susti- 
tación de don Román P . Barrera, á quien 
se le rinden las gracias por sus servi
dos; y

29—Asignar al expresado seílor del 
Ostótülo el sobr^ueldo de cáncuénta pe
sos, con cargo á lá partida 6 ,̂ capítulo X, 
Ramo de Hacienda, del ÍÉbresupnesto Gê  
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

DAvid a .
El Subsecretario de Estado, encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

Ji JS. Bivas.

vos, valor que invirtió en la compra de 
provisiones para el vapor «Tatumbla» 
en un viaje especial que hizo áCaratasca.

Esta ero^cíón se imputará á la parti
da 69, capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos an
terior. —Comuniqúese.

Dá v il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Cráfito Pú
blico,

J. B. Bivas.

Se autoriza al Administrador de Rentas de H 
Baraiso para que se date en sus libros la suina 
de 8 20.00.

Tegucigálpa: 7 de agosto de 1909.
Él Pr^idente Constitucional de la Eé- 

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de Rentas 
de El Paraíso para que se date en sus 
libros' responsable del presente alio 
económico la suma de veinte pesos, súma 
que invirtió en la ‘ hechura de un arma
rio para guardar las especia timbradas 
de la Receptoría de Rentas de Texíguat.

Esta erogación se imputará á la par
tida capitulo X, Ramo de Hadenda, 
del Pr^upuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

D Ivilaí
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. B, Bivas.

Se autoriza al Administrador dé la Aduana de 
Puerto Cortés para qué áe date én sus Hbros 
la suma de 8 252.33. -

Tegucigalpa: S de agosto de 1909. 
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de la Adua
na de Puerto Cortés para que se date en 
sus libros responsables del aso econó
mico recién pasado, la suma de dosdentos 
cincuentidós pesos treinta y tr®  ceñía

se autoriza al Administrador de Rentas de Co
pón para que se date en sus libros la  suma 
de $48.00.

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1909.
E1 Presidente Constitucional de la Re

pública
ACXTEBD A. r

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Gopán para qne se date en sus libros 
responsables del presente año económicó 
la suma de cuarenta y ocho pesos, suma 
á qué asciende el áete Jde cincuenta ga-* 
rrafones vacíos, de San Pedro Sula al de
pósito de la Administración de su cargo.

Esta erogación se imputará á Renta 
de Aguardiente.^Comuníquese.

DXv iIjA.
El Subsecretario de Estado encargada 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

- /  , . J. B. Bivas,

Se concede una licencia y se encarga un empleo

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Conceder licencia al Administrador de 
Rentas de este departamento, licencia
do don Cristóbal Canales, para separarse 
de su empleo pór el término de dos me
ses; quedando en sn lugar, por igual 
tiempo y  bajo su responsabilidad, éi de 
igual título don Teófilo Canales.—Co
muniqúese.

DáVILA.
EL-Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. 'B. Bivas.
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Se autoriza al Administrador de Rentas de 
Ocotepeque para que se date en sus libros la 
suma de $ 139.75.

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública f
a c u e r d a :

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Ocotepeque para que se date en sus 
libros responsables del afio económico 
recién pasado, ciento treiutinueve pesos 
setenticinco centavos, suma que invirtió 
en compra de barriles y embudos para 
el servicio de la oficina de su cargo.

Esta erogación se imputará á Renta 
de Aguardiente.—Comuniqúese.

DXt i d a .
' El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito 
Público,

J, A.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Confirmar el nombramiento de Re
ceptor de Rentas de Minas de Oro, hecho 
por el Administrador de Comayagua en 
el señor Anselmo C. Bueso, en sustitu
ción de Santiago Rodríguez, quien tuvo 
alcance en sus cuentas.

El señor Bueso tomará posesión de su 
destino, previa la fianza de ley.—Comu 
níquese.

D I t i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
l^blico,

J. R. Rivas.

Se nombra un Contador

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Nombrar Contador de la Administra
ción de Rentas de* El Paraíso á don Joa
quín R. Bernhard, quien devengará el 
sueldo de ley desde el del corriente. 
—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
"Público,

J. R. Rivas,

Se manda, pagar la suma 150.00

’^gucigalpa: 11 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional dé, la Re

pública
ACUERDA:

í̂ ué por la Caja Nacional se, pague â  
éxfAdmimstradordela Aduana de Roa; 
tón, don Cástulo H. Porgas, óá  surepre- 
■sentante. Licenciado don Samuel Gómez

B,, la suma de ciento cincuenta pesos, va
lor que le corresponde por la rendición de 
las cuentas que, como tal empleado, llevó 
durante los años económicos de 190B á 
1904 y 1904 á 1905, respectivamente, en 
virtud de haber sido declarado solvente 
con la Hacienda Pública, por el Tribunal 
Superior de Cuentas, y con derecho al 
medio sueldo de un mes, por cada uno, á 
razón de ciento cincuenta pesos men
suales.

Esta erogación se imputará á la parti
da 3 ,̂ capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

D X t i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. Rivtxs,

Se autoriza la erogación de S 35.25

Tegucigalpa: 11 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucioual de la Re

pública
ACUERDA;

Autorizar la erogación de treinticinco 
pesos veinticinco centavos, suma que el 
4,dministrador de Rentas de Olancho 
invirtió en la hechura de varios muebles 
para el servicio de la Receptoría de Ren
tas del círculo de Juticalpa, de la mane
ra siguiente:
Valor de la hechura de un armario$ 30.00 

, „  „  taburete B.OO
Valor de vara y media de carpeta 2. So

Suma.....  ............................. $ 35.25
Esta erogación se imputará á la parti

da 6®, capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presuputóto General de Gastos vi
gente. —Comuniqúese.

D X v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Riv^^.

Se autoriza al Administrador de Rentas de To
ro para que se date en sus libros la sun;ia 
de $48.75.

Tegucigalpa: 11 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA*

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Yoro para que se date en sus libros 
responsables del año económico anterior, 
la suma de cuarenta y ocho pesos seten
ta y cinco centavos, valor que invirtió 
en la traslación de mil cincuenta bote
llas de aguardiente de San Pedro Sala á 
la agencia fiscal de El Progreso.

Esta erogación se imputará á Renta 
de Aguardiente.—Comuniqúese.

DXvUxA.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se nombra al señor Fernando L. Matines visi
tador de las fábricas de elaborar agoaidieate 
establecidas en los departamentos de Cbioa- 
yagua, La Paz, Intibucá y Santa Bárbara.

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1909.
El Presidente de la Repúbliea 

ACUERDA:

1?—Nombrar al señor Femando L. 
Mathies visitador de las íábricas de ela
borar aguardiente establecidas ó que se 
establezcan en los departamentos de Co
mayagua, La Paz, Intibucá y Santa Bár
bara.

2í*—Asignar al señor Mathies él Suel
do de noventa pesos mensuales, impu
tando esta erogación á Gastos delaÉen*  ̂
ta de Aguardiente.—^Comuníquese.

í D IvUíA.
! El Secretario de Estado en el Despa- 
* oho de Hacienda y Crédito Público, - - 

Jvum E. RareSies.
Se autoriza el gasto de 3 500.00

Tegucigalpa: 11 de agosto de 1909
El Presidente Constitucional de la Re

pública

Autorizar el gasto de quinientos pesos, 
suma que el Administrador de la Adua
na de Trujillo entregará al Comandante 
de Armas del departamento de Colón, 
General, don Francisco Guerrero, para 
que atienda á la construcción dél muelle 
y línea férrea que servirá para el desem
barque y  acarreo de mercadarerías en 
aquel puerto.

Esta erogación se imputará á la cuen
te de Acarreo y Esiáva;—Comuniqúese.

d iv id a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

I Se autoriza al Administrador de EentasdeGho- 
I luteca para que se date en sus libros la suma 

de 3 3.00.

Tegucigalpa; 18 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e e d a j

Autorizar al Administrador de Rmtas 
de Choluteca para que se date en-sa^fi^' 
bros responsables del año económícp;j|| 
1907 á 1908, la suma de tres peso$ 
invirtió en la reparadón de una.cagá^^- 
ra. guardar especies timbradas..

Esta erogación se imputará á Benl̂  
de Especíes Timbradas.—Obmnníqt^ó:

D Í v ila .

El Secretario de Estado ^  e ! 
cho de Hacienda y Crédito Público,".

Juan E. PareSiSs.'
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CEN’TRO-AMBRICA 8o§

Se autoriza la erog-ación de 8 30 00

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1909,
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de treinta pe
sos, suma que el Administrador de Eeu- 
tas de Comayagua pagará á don Fran
cisco Cruz por la reparación de tres 
pipas, destinadas al servicio de los de
pósitos de la Administración de su cargo.

Esta erogación se imputará á Renta 
de Aguardiente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Juan E. Paredes,

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Confirmar el nombramiento de Ayu
dante del- Guardalmacén Nacional, he
cho, por el jefe de aquel Establecimiento, 
don Pablo Padilla, el 19 de abril del aíío 
económico recién pasado, en don Rafatí 
Blas Plata, en sustitución de don Juan 
Manuel Gálvez, quien renunció de dicho 
empleo. El señor Ufas Plata gozará del 
sueldo de ley, desde el día de su nom
bramiento, hasta el 31 de julio del mis
mo año.—Comuniqúese.

Dí v̂ila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Juan E, Paredes.

Se autoriza al Administrador da Eeatas-da este 
departamento para que se date en sus libros 
la suma de $ 6.62,

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1909.
El Presidente Constituciónal de la Re

pública
a c u e r d a ;

Autorizar al Administrador de Rentas 
de- este departamento para que se date 
en sus libros responsables del presente 
año económico, seis pesos sesenta y  dós 
centavos, suma que invirtió en la com
pra, de dos-libros en blanco para el ser
vicio de la oficina de su cargo.

Esta erogación se imputará á la para
da capítulo 2 , Ramo de Háciéhda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese;

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el D^pa- 

chó de Hacienda y  Crédito Público,
Jutm  JE. Pared^.

Tair|etas y  Sofaldes
En la Tipografía Nacional hay dé ven

ta sobrés'de buena calidad. También hay 
TARJETASblaneas finas de varios tama
ños y SOBRES para tarjetas de visita.

A V I S O S

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y  Agricultura, hace saber: que con fe
cha 21 de julio se ha presentado á su Despacho 
el Licenciado don Leandro Valladares, en re
presentación de la sefíora Isidora Sevilla, pi
diendo se le conceda el dominio útil de un lote 
de terreno de doscientas hectáreas de extensión, 
en el lugar denominado San Pedro, jurisdicción 
del puebío de San Francisco, distrito de Tela, 
en el departamento de Atlántida, cuyos límites 
serán los siguientes: ál-Norte, finca de Telésfo- 
ro Velásquez y montaña inculta*, al Sur, finca 
de Cirilo Eodrfguez y montaña inculta: al Este, 
el río de Cuero; y  al Oeste, terrenos de Pruden
cio Alvares y Alejandro Díaz, quebrada de Son 
Antonio de por medio Lo que se pone al cono
cimiento del público para los fines de ley.—Te
gucigalpa: ^  de septiembre de 1909.

Eósenix) Contebbas V ,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que el señor. Jo
sé Angel Navarro, mayor de edad, casado, lar 
brador y de este vecindario, presenta, para su 
inscripción, hoy á las ocho a. m., la primera co
pia de una escritura pública otorgada-á veinte 
séis de marzo del corriente año, ante el Juez de 
Paz de lo Civil de esta ciudad, por la cual dofia 
Teresa Serrano de CáUx vende al referido Na
varro la mitad de una casa, construcción de ado
bes y  bahateque, cubierta de teja, de diez y ocho 
varas de largo por siete de ancho, con nn corre
dor de tres varas de ancho hacia el Sur, y  una 
coci]3a anexa, ubicada en un solar de cien varas 
cuadradas, situaos en el punto de “ Casa Vie
j a ”  aldea de “É l pjustal,”  de esta jurisdicción, 
cuyos límites son: por el ÍTorte, con el cetro de 
‘ *El Quebracho;”  por el Sur, con el río Jutioal- 
pa; por el Oriente, con el cerro de Tilapa: y por 
el Poniente, con solar de la casa de don José 
María Becerra. Dicha propiedad la adquirió la 
señora Serrano de Cálix por herencia de doña 
Manuela Hernández fie Serrano, y se la vende á 
Navarro por la suma de ciento cincuenta p^os. 
Y  no habiendo antecedente inscrito de la pro
piedad relacionada, -de conformidad con el ar
tículo 2.322 del Código Civil, se haeesaberal pú
blico.—Juticalpa: 22 de septiembre de 1909.

Cáelos Zelaya  Z,

El infrascrito, Registrador de la Propiedadde 
este departamento, hace saber, que don AtanSr 
sio Aguilar ha presentado, para su iñsciipción, 
el día de hoy á las dos de la tarde, la primera 
copia de una escritura otorgada en el pueblo dé 
Sinuapá, el primero de este mes, anteel Juezde 
Paz y  Notario, por la ley, don Félix Rosa, pof_ 
la  cual don Cirilo Maldonado, vecino de esta 
ciudad, vende, por la suma de trescientos cin
cuenta pesos, al pr^entadoy á don Manuel V i- 
lleda Chinchilla, vecincfó del indicado pueblo, 
seis manzanas de terreno en el sitio denomina
do “ El Maleóte,”  en jurisdicción de Sinnapa, 
que hubo el vendedor porhereneia de su difun
to padre Luis Antonio Maldonado, cercado de 
piedra y madéra, y  que tiene por límites: al Nor
te, posesión'dé ton  Manuel Villeda Mejía; ai' 
Este, posesión de don Angel Maldonado; por e l  
Sor, eón posesión de los-sucesores del diíúntp 
Quirinó Peña; y  por el Oeste, con posesión de 
don Atañasio Aguilar. 7  no habiendo antece
dente inscrito,-se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322del Código Givil.~Oco- 
tepeque: ^  de septiembre de 1909.

I^A írcm co R ubí-.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras 2° de lo Civil del departamento, hace saber 
el escrito y auto que literalmente dicen:—“ T í
tulo supletorio.—Señor Juez 29 de Letras de lo 
Civil.—Yo, Felipe E. Planas, soltero, Abogado, 
mayor de edad y de este veeindario, ante Dd., 
muy respetuoso, expongo;—!^ Que por la certi
ficación que acompaño, extendida por el Secre
tario de este Juzgado el veintitrés de octubre 
del año próximo pa.sado, consta que, por senten
cia que dictó este mismo Tribunal, el suscrito, 
junto con mi hermana Margarita Planas, Ense
bio Toledo y los hijos de éste y  don Rafael Ló
pez Gutiérrez, se nos concedió la posesión efec
tiva de la herencia intestada de doña Soledad 
Gutiérrez de López, cuya certificación acompa
ño para que sevazone y se me devuelva.—2P Que 
yo, junto con los demás herederos, somos due
ños de una casa sita en la avenida Cervantes, dé 
esta capital, limitada: al Norte, Con casa de Isa
bel Agüero de Atiza, avenida de por medio; al 
Sur,-con casa de Coronada Durón, callejón de 
por medio; al Poniente, con casa de los herede
ros de don Ignacio Aguroia; y al Oriente, con 
edificio de la Tipografía Nacional, calle de por 
medio. Dicha casa se compone de ocho piezas 
y una m ediaba, con dos cocánas, tres coartitos 
y una caballeriza: un zaguán, un patio grande á 
la entrada y un solar détrás, al lado de la me
diagua. Dicha casa mide, incluyendo él patio 
y  solar, cincuenta y tres y tres cuartas varas de 
Norte á Sur pqr treinta y  nueve y  media varas 
de Oriente á Poniente.—39 Dicha casa la poseo 
yo, junto con los demás herederos, d ^ e  hace 
más de diez años y  desde el momento del falle- 
cámiento de doña Boleáad Gutiérrez de López, 

—49 La razón por que no tenemos título es la 
de haberse extraviado desde en vida de la seño
ra Gutiérrez dé López, razón también por la cual 
no ha habido inscripción.—39 Dicha casa sub
siste proinclivisa, y sólo yo y las demás personas 
nominadas somos los herederos. Para probar 
que yo y demás herederos hemos estado más de 
d i^  años en quieta, pacífica y no interrumpida 
pos^ión, pido al señor Juez siga la Información 
siguiente: Digan Nicolás Romero, casado, Juan 
l^ a c io  Rivera, soltem, y Remigio Díaz h., spl- 
tero, todos propietarios, mayores de edad y de 
esté veCirTdario, si es cierto, como así es, que yo 
y demás herederí» de Soletod Gutiérrez dé Ló
pez hemos' estado en quiefe, pacÉfiia y  ño inte
rrumpida posesión de lá casa que queda d ^ r i -  
ta anteriormente. Antes de interrogará los 
testigos sobre está pregunta, se servirá el señor 
Juez interrogar á los testigos sobre generales de 
ley. Evacuada la información anterior con áu- 
dieñciaflscal, pido:—19 Lá publicación que man
da el artículo 2.333, Código Civil, y demás trá
mites ordenados por el artículo 2.334, Código Cí- 
vil.—2® Concluida la información, sé mande ex
tender en el Registro la inscripción respectiva, 
previa aprobación de aquélla. Artículo 2.336, 
Código Civil.—3® Se me dé certificación íntegra 
de las diligencias presentes después de aproba
da, para que sirvan de título supletorio de la 
prqpieda,a descrita. No pudiéhdo gestionar 
personalmente en esté ̂ uñto, pito sé tenga co
mo mi apoderado ál Abdgádó don* Juan Ramón 
Girón, con todas las facultades del mandato ju
dicial. Además de las disposiciones citadas, 
fondo iñi petición en los artículos 2.331,2.332, 
2.341 del mismo Código.—T é g u c i^ ja : 23 de 
septiembre dé 1909.-^Feíipe É. Planas. ” -^‘ÍJuz- 
gado de Letras 29 de lo Civil.—Tegucigalpa: 
veintitrés de septiembre de mil novecientos nue
ve.—Por p r^ n ta d ó : cazóñesé el documento que 
se acompaña y devuélvase. Téngase al Aboga
do don Juan Ramón Girón E. como represen
tante del peticíonarió, y hágase saber la ante-’ 
rior solicitad por edictos, qué se publicarán en 
el periódico ofifeial por tres veces, de treinta en 
treinta días, y  se fijarán asimismo en la tabla
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de avisos de este Despacho. Artículo 2.333 del 
CíSdigo Civil.—Notifíqoese.—Eduardo E, Padi
lla.—T. Ferrari 6 .” —Es conforme.—Tegucigal
pa: veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos nueve.

T. FE R R A R I G.

El infrascnto, Secretario del Juzgado de Le
tras 2Í' de lo Civil, hace saber el escrito y auto 
que dicen:—“ Se solicita un título supletorio.— 
SeEor Juez de Letras 2? de lo Civil.—Francisca 
Aguilar de Valladares, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos y vecina de Comayagüela, 
ante Cd., con el debido respeto, manifiesto que 
según el instrumento público cuyo testimonio 
acompaso, y que, visto ó razonado, pido se me 
devuelva, poy representante general de mi espo
so don Samuel S. Valladares, también mayor de 
edad, casado, albaSil, vecino de la indicada ciu
dad y quien actualmente reside en San Pedro 
Sula; y en tal carácter vengo á exponer y pedir 
lo siguiente:—Hace más de diez años que mi ci
tado esposo está en quieta, pacifica y no inte
rrumpida posesión de una finca rústica que lle
va por nombre Aleffi-ía, ubicada en el lugar lla
mado La Soledad, en las inmediaciones y en la 
comprensión municipal de Comayagüela, la cual 
finca consta de dos casas construidas por él, una 
de adobes, de nueve varas de largo por seis y 
media de ancho, cubierta de teja, y la otra de 
paredes de estacón, de diez varas de largo por 
seis de ancho, una cocina, una caballeriza y sie
te potreros cercados de piedra y alambre, en los 
cuales hay siete manzanas de terreno sembradas 
de zacate guinea y pará. Ckimprende la susodi
cha finca una extensión total de veintisiete y 
media manzanas de terreno, poco más Ó menos, 
y son sus limites: al Norte, potreros de Abraham 
Zúniga y de F r a n c ia  Verde, mediando la que
brada de Camaguara, un callejón y el camino de 
La Soledad; al Este, potreros de Emigdio Velás- 
quez, Venancio Lozano y Felipe Estrada: al Sur, 
posesiones de los López y Pablo Flores, callejón 
de por medio; y al Oeste, potrero y casa de Ee- 
gino Cortés y camino real de la referida aldea de 
La Soledad. La citada finca—en la cual no hay 
otros poseedores pTOindivisí>-la ha, formado el 
seSor Valladares, adquiriendo los varios lotes de 
terreno de que consta, asá: un lote como de diez 
manzanas de extensión, por compra hecha á don 
Alejo Sierra, el veintiuno de marzo de mil ocho
cientos noventa y dos; otro lote, aproximada
mente, de cuatro manzanas, por compra hecha 
á don Dionisio Valle, el siete de abril de mil 
ochocientos noventa y cnatro; otro de dos man
zanas y media, poco más ó menos, por compra 
que hizo á la seBora Teresa Lozano, el veintitrés 
de julio del mismo año; otre lote, como de cua  ̂
tro manzanas, por compra á dofia Rosa Arriaga, 
el veinte de diciembre de mil ochocientos no
venta y  cinco; un terreno de seis manzanas, 
próximamente, y otro de doscientas varas de 
largo por cincuenta de ancho, cuya posesión le 
fué concedida por la Municipalidad de Comaya
güela, el veintiocho de julio de mil ochocientos 
noventa y el veintiocho de marzo de mil ocho
cientos noventa y dos, respectivamente- Aproxi
madamente, las fechas indicadas son las en que 
el seSor Valladares comenzó á poseer los inmue
bles que quedan enumerados. Debido á la for
ma y épocas diversas en que mi referido esposo 
adquirió los diferentes lotes de terreno con que 
formUra la finca Alearía, carece de un título es
crito para inscribir dicha propiedad; y deseando 
verificar la inscripción, vengo á pedir que se le 
extienda el supletorio correspondiente, para lo 
cual ruego á Dd. que, admitida que sea la pre
sente solicitud y hecha la publicación que la 
ley previene, se sírva recibir información exa
minando á los testigos don Jesús Zúniga, don 
Pascual Sosa y úoii Máximo Flores, todos mayo

res de edad, propietarios y vecinos de Comaya
güela, sobre ios puntos siguientes:—1*? Genera
les de ley.—29 Digan si es cierto y les consta, 
por el conocimiento que tienen de Jos actos 
constitutivos de la posesión, que hace más de 
diez anos que don Samuel S. Valladares posee 
sm interrupclóu, quieta y pacífifiamente. la fin
ca Aiegría á que se refiere esta solicitud y en los 
términos en ella expresados.—39 Digan si son 
propietarios de bienes y vecinos de Comayagüe
la. El seGor Juez se servirá dar á esta solicitud 
el trámite respectivo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2 331, 2.333 y 2 334 del 
Código Civil.—Tegucigalpa: 13 de agosto de 1909. 
—Por mi madre Francisca A. de Valladares, 
quenoñrma,—Trinidad Valladares “ Presen
tado en la misma fecha, á las nueve de la mafia- 
na —T. Ferrari G., S. I.—Juzgado de Letras 29 
de lo Civil.—Tegucigalpa: catorce de agosto de 
mil novecientos nueve.—Por presentado: razó
nese y devuélvase el documento que se acompa
ña: hágase saber la anterior solicitud por edic
tos, que se publicarán en el periódico oficial por 
tres veces, de treinta en treinta días, y se fija
rán asimismo en la tabla de avisos de este Des
pacho.—Artículo 2.333 del Código Civil.—Noti- 
fíquese.—Eduardo F. Padilla.—T  Ferrari G., 
S. I .” —Teguóigalpa. diez y  seis de agosto de mil 
novecientos nueve.
17 T, Fe b babi G-, S. i .

El mfrascnto, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Inge
niero don E. Constantino Fiallosha presentado 
con fecha diez y ocho del corriente, á las nueve 
de la mafiana, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada en esta ciudad, 
el seis del propio mes, ante el Notario don Mar
cos López Ponce, por la cual don Juan Jacobo 
Rosa vende al presentante, por el precio de dos 
mil pesos plata, varias propiedades, entre las 
cuales se encuentran las siguientes:—Un terre
no acotado con cerco de madera, capaz de con
tener un medio y la mitad de^maiz de sembra
dura, cuyos linderos son: al Norte, terreno de 
los herederos de don Samuel Laínez; al Sur, te
rreno de Juliana Colindres; y al E¿te y Oeste, 
terrenís del vendedor Rosa‘—Un terreno labran
tío, acotado con cerco de madera, capaz de con
tener la mitad de un medio de maíz de sembra
dura, y limitado: al Norte, por terreno de los 
herederos de Urbano García: al Sur, terreno de 
los herederos de Jacmto Varela y  Basilio Rive
ra, callejón de por medio; al Este, terreno de 
Lino Eivir; y al Oeste, terreno de Facundo Va
rela. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público la solicitud de inscripción 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa: 31 de agosto de 1909.
18—18. V aleotíit OAl ix .

su Despacho una solicitud el señor Juan Alber-' 
to Banegas, pidiendo el dominio útil de un lote 
de terreno nacional de cien hectáreas de exten
sión, situado en el lugar conocido con el nombre 
de “ La Florida,”  en el municipio y distrito de 
Tela, departamento de Atlántida, limitado así: 
al Norte, el río Lean; al Snr, cerro Rompido; al 
Este, la quebrada de Leanzú; y al Oeste, la que
brada de Plátano. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley,—Te
gucigalpa. 26 de agosto de 1909.

ROSEXDO C03ÍTBEEAS V,

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el 27 de julio del corriente año presentó á 
su Despacho una solicitud el seBor Gilberto Ba- 
negas, pidiendo el dominio útil de un lote de te
rreno nacional de cien hectáreas de extensión, 
situado en el lugar conocido con el nombre de 
“ La Florida,”  en el municipio y distrito de Te
la, departamento de Atlántida, limitado así: al 
Norte, con la quebrada de la Limera; al Sur, la 
quebrada de la Pila; al Este, el río Lean; y al 
Oeste, con cerritos de la Ciénega. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa; 26 de agosto de 1909.

Rosendo Conteebas V.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el 27 de julio del corriente afio presentaron 
á su Despacho una soliciuud los sefiores Blas A, 
Brevé y Francisco Fiallos A., pidiendo el domi- 
nio útil de quinientas hectáreas de terreno na
cional situado en el lugar conocido con el nom
bre de “ La Florida,”  en el municipio de Tela, 
departamento de Atlántida, limitado así: a 
Norte, con el río Lean; al Sur, cerro Rompido; 
al Este, quebrada de Plátano; y al Oeste, que
brada Rompida. Lo que se pone en conocámien- 
to del público para los efectos de ley.—Tegucí- 
galpa: 27 de agosto de 1909.

Rosendo Conteebas V.

' El íDfrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y  Agricultura, hace saber: 
que el 27 de julio del corriente afio presentó ásu 
Despadfio una solicitud el seSor Salvador Andi
no Velásquez pidiendo el dominio útil de un lo
te de terreno nacional de cien hectáreas de ex
tensión, situado en el lugar conocido con el 
nombre de “ La Florida,”  en el municipio y dis
trito de Tela, departamento de Atlántida, limi
tado así: al Norte, él río Lean; al Sur, la pila de 
Rompido; al Este, el paso del río Lean; y al Oes
te, paso de las quebradas “ La Hedionda”  y  “ La 
Plata.”  Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectís de ley.—Tegucigalpa: 26 
de agosto de 1909.
18 R osendo Conteebas V.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el 27 de julio del co rr is te  aflo presentó á jT íp, Nacional.—Avenida Cervant»^Núm, 42

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Intibncá, hace 
saber: que el sefioi Mónico Amaya, el día d'ehoy, 
á las dos p. m., ha presentado á esta oficinâ  pa
ra que se inscriba á favor de don Quiriño llattí- 
nez, la primera copia de una escritura pública 
autorizada por el Juez de Paz de Santa Lucía, 
en este departamento, el día veinte de febrero 
del corriente afio, en la que consta que elseSor 
Marcos Sorto da en venta al expresado J^drino 
Martínez y  por la soma de cincaenta pesoé plâ  
ta, un lote de terreno ubicado en el lugar “Av& 
nida Oriente, ”  en el propio pueblo de Santa Lu
cía y bajo el título de la hacienda “ San Blas dd 
Real,”  con estos linderos: al Poniente, $on te
rreno de los herederos de don Gregorio Cim; al 
Norte, con terreno de Julio Lemus y M a r o jo  
Pérez; al Oriente, con terreno deindaíéóio 
y al Sur, con terreno de Nicolasa Rodrigue^, 
dalecio Cruz y herederos de jC^men OreBana., 
El sefior Marcos Sorto adquirió el inmueble eu' 
referencia por herencia de su difunta ;mádife le
gítima María OreUaña, s^ún declaración hecba 
en la escritura de venta. Y  riendo esta la pri- 
mera inscripción que se solicita del aludido in
mueble, se pone en conocimiento dél púbpso ai 
cumplimiento de lo prevenido por él artículo 
2.322 del Código Oivil.~La iteperanza: ÍSde-ju- 
Uo de 1909.
18 A. CABRERA.
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